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DIARIO OFICIAL. 
Año XVI. Bogotá, miércoles 28 de julio de 1880. Número 4,7^0 

C O N T E N I D O . 

PODE» LKJISLATIVO. 

Leí Ti de 1880, adicional i reformatoriad#»l i'ó-
dlfo Judicial da la Union en la parte refe-
ran ta al Ministerio público, i que señóla 
sueldoa a loa Conjueoea do la Corte Suprema 
federal 8127 

L*l Ti da 1U0, que adioiona I refirma la n.* 
de 187» 6127 

L-ODEB EJECUTIVO. 

Decreto número (91, paj el cual ae hace nn 
nombramiento interino 8127 

Rota del Secretario da la Cámara de Repre-
sentante* al Secretario de Oobierno de la 
Union SIS; 

S E C B E T A B I A DK INSTRUCCION P U S U C A 

Circular a varios empleado* del Ramo 

• • C B E T A B I A DE R K L A C I O K F » R S T E R I O K I * . 

Discurso del Honorable aer.or Rrneeto Oich-
man, pronnnoiado el 20 de julio de 1880 . . . 

S E C R E T A R I A DE HACIENDA. 

PllDER JUDICIA1 

• ¡«.nal, en el ejercioio do ana funciones, están 
subordinado» al Procurador jeneral de la 
Nación, • en loa propina términos en que i>e 
hallan 4|^?rocuradores i Fiscales de los Es-
tado», er^i^M el Código referido. • 

CAPÍTULO 4 . ° 

Procuradores de Distrito nacional. 

Ait 7 . ° En cada uno de loa Estados do 
la ü m o n ¡no constituyo un Distrito nacional, 
habrá un-Ajente del Ministerio público de-
nominado " Procurador del Distrito nacional 
de . . . " 

(aquí el mimbre del Estado). 
Parágrafo. I'*1* empleado ierá nombrado 

pnr ol Poder Ejecut ivo federal. 
Art. 8.® El periodo de estos funcionario . 

e« de dos a ios , contados désele ol primero do 
#128 jul io . ¡guíente a la posesión del Presidente 

do La Hepública. 
"Árt 9 ° La» escusas i renuncia* do lo . 

Procuradores de Distrito nacional serrín re-
81¡W .ueltas por el Poder Ejecutivo 

Art. 1" . Cs<l« ui.o d " los l'roi u ia lores 
Distrito nacional gozará de la asignaciou 

Memorial i reaoloclon sobre cambio dedestino anuí»! d'* mil doscientos pesos, pagadera del 
de mercadería* qóa vienen de laa Aduana*. 812* To*or" '•e la Union 

\ Art. I I . Asigna-e a cada un" de lo . Pro-
curadores de Distrito naciónI, para < ;astsde 

Circular adinero S34 e « .n tor io , la cantidad anual de cincuenta 
Corte Suprema federal.—Sentsuciss 8I2'J . » 
Corrección H 3 0 P * * " 
Ministerio pdbllco-Vistas del Procurador - . S i : ! ' 
Requisitoria 8ywi 
Aviaos oficiales 

Poder Lejislativo. 
L E I D E 1880 

( 1 6 PRC J U L I O ) , 

adicional 1 reformatoria del CAdípo Judicial de la 
Union en la parle referente al Ministerio publico, 
i que sefinls .neldo* a loa Coujuece* do ta Corte 
Suprema federal. 

Art 12. La residencia de loa Procurado, 
de Di.trito nacional «erá la capital del 

respectivo Estado, i lluvarán ln vo» fi.cal 
ante l i s Jueces ' lacions'e* do |,riniT* 
instancia que se bsllen establecida . o «o es-
tablezcan p<v la Ivji.lscion del Estado nn la 
rapitsl de cute; debiendo entcnder.e pur 
Jueces nacionales da prituera instancia, todo , 
aquellos de q u " tratan !••« s i t íenlo . 51 s fi6 . 
inclusive del Código Judicial de lu Union. 

Art 13. Cuando a juicio del Poder Eje-
cutivo federal uonvenga a los iiitere.es i de-
rechos de la Nación que alguno o algunos 
juicios civiles i crimínale, so raJiquon en I 

73 4e 1* Constitución nacional, 

SI Congreso de. los E'tados Unid^de Colombia ¡n-tancia, podrá ..rdensr la radicación i esta 
, i V i . i . e llevará a efecto en oualquier e.tado de la De acuerdo oon lo dispuesto en e artioo o . . . , 1 , ~ r oau.a, inmediatamente que por e\ órgano 

con veniente .e comunique la resoluoion eje 
DÍCRBTA ontiva 

Art. 14. Por regla jeneral, los Procurado 
CAPÍTULO 1.° res de Distrito naoinnsl tiene* las atribncio 

oes i deberes que o', articulo 119 del Código 
P r l l i ' s i i s s r e i . Judicial de la Union señáis a los Procura-

dore . i Fiáosles de los E-tados - i ademas Arti 1.a K1 Ministerio públioo de l* Union 
se ejeroe por la Cámara de. Representantes, 
p o r el Procurador jeneral do la Nación, p..r 
[OÍ Prooarsdores de Distrito nacional, por 
loe Procuradores de los Estado* i Fiscales o 
Ajentes del Ministerio público establecidos 
por la lejislaoion de oada Estado, i por los 
FUcsIes de loa Territorios naciunale*. 

Art . 2 . ° Cada uno de los Estados de la 
Unioo oompone un Distrito nacional, para 
loe efeetoa de esta leí. 

Art. Procuradores de los Estados i 
Fiíoalos o Ajentee del Ministerio públioo de 
los mismoe, para los efectos de la presente 
lei, son loe empleados que en aquellos llevan 
la voz fiscal en los asuntos civiles i crimi-
nales, según la lejislacion de cada Estado, 
anta loa Tribunales o Cortee superiores i 
Jueces de primara iostancia. 

C A P Í T U L O 2 . ° 

Cámara de Representantes. 

Art. 4 . ° La Cámara de Bepresentante*, 
o o m o J e f e del Ministerio públioo, e jerce las 
atribuoioDee que tiene oonferidas por 1* 
Constituoion nacional i el artículo 110 del 
Código Judioial . ' 

C A P Í T U L O 3 . ° 

Procurador jeneral de ¡a Nación. 

Art. 6 . ° Beepecto de este funcionario c on -
tinúan vi ient f* las disposiciones contenidas 
en .los artíoulo* 111 a 118 inclusive del Có-
d igo Judicial de la Union, i eu la r e f o r m a 
teroera hecha al mismo, Código por la lei 
•narenta' i seis de c inoo de junio de mil 
ochocientos setenta i seis. 

Art . 6 . ° Los Proouradaree da Distrito na-

) 

la. siguientos: 1 ' Cumplir lss ó rdcnos ' i 
arreglaren a las instrucciones qne el Poder 
Ejooutivo federal, por el órgano oorre .pon-
diente, les comunique respecto de lo . a -un-
tos del Ministerio públioo : 2 * Cumplir las 
órdenes i arreglaran a las instruccione. que 
psra el ejercicio de sus funoione. le comu-
niquen Is Cámara de Bepresentantes i el 
Profcurador jeneral de la Nsoion ; 3." Comu 
nicar a los Fi .csles que re-iden en el res-
pectivo Estado lss órdenes * instruccionos 
que juzgue oonvenientei psra la mejor 
defensa de los derechos e intereses de la 
Uriieri, i para dejsr satisfecha la vindiota 
pública respecto de los delitos graves que sn 
cometan i sean de la onmpeteticia de! Poder 
federal ; dando cuenta inmediatamente de 
talé, órdenes e iusjwiocioues al Procursdor 
jenersl de la Nación ; i 4.* Las demss que 
lea atribuyan la* leyes federales. 

Art. 16. De lss cansas de responssbilidsd 
que se sigan * los Procuradores de Distrito 
nacional, por mal desempeño en el ejeroioio 
de su. funciones, conocerá i decidirá, en un* 
sol* instancia, la Corte Suprema federal. 

Art. 16. Corresponde al Poder Ejecntivo 
de 1* Union conoeder licencia a los Procu-
radores de Distrito nsoional, hasta por n o -
venta dias en un año, para separarse del 
ejeroioio de su destino. El enoargado del 
Poder Ejecut ivo del respectivo Estado 
puede concederles lioencia, con el mismo 
objeto, hasta por treinta día*. 

_ Art. 17. Lo* Procuradores de Distrito na 
clpnal tomarán poiewon de *u destino, pres-

t a n d o I* promesa oonititnoional, ante el 
encargado del Poder Ejeoutivo del Estado 
respectivo, si *e hellare en la oapitsl de éste, 
o ante la primera autoridad política de la 
misma capital, en caso contrario. 

Art. 18. Correspondo al Poder Ejeoutivo 
del Estado nombrar ¡uterinamente el oiu-
dadauo que deba desempeñar I* l 'rooursdu 
ría del Distrito nacional respectivo, en los 
casos que oourrsn de falta absoluta i ^ ? u p o -
rsl del Procurador propietario ; i mientros 
ae nombra por el I 'odor Ejeoutivo federal 

CAPÍTULO 5 . " 

Procuradores o Fitcalt* i le lot Etladoe. 

Art. 19 Los Procuradores o Fiscales de 
l i» Estados tionen las atribuciones i dobere. 
que les soñala el artículo 119 del Código J u -
dicial do la Uuinn ; oon e*oepoion da lo . 
Flécales qno rcgun la lejislacion municipal 
respectiva, llevon la voz del Ministerio pú-
blico eri los J ú z g a l o , de primera instancia 
establecido, on la capital del Estado, i micu-
tros que en ella resida el I 'rocurador ile Dis 
trito nacional. • 

Los demss I'rooursdores o Fiscales esta-" 
ble. idos en los Estados, deburnti, sdera*», 
cumplir lss órdenes e instrucciones que el 
Procurador do Distrito nacional respectivo 
les onmuuique. 

CAPÍTULO 6.° 

Fi'calc de loi Territorios nacionalts. 

Art 20.- Los Fi.cales i P*rsoneros rnnni. 
cipalea continuarán ejerciendo las atribucio-
nes i cumpliendo loa deberes que las señalsn 
las leyó, vijentes. 

C A T Í T U L O 7 ° 

Disposiciones finales. 

Art. 21 Son comunes a los Procur*ilores 
de Distrito nacional lss disposiciones respec-
tivas del capítulo 6 , ° titulo lj,° l ibro primero 
del Código Judicial de la Cnion 

Art. 22. Queda en esto* términos adicio-
nado i reformado al títnlo 0 . ° del libro -pri-
mero del Código referido, que organiza el 
Ministerio público. 

Art. 23. Los Conjnece» de la Corte 8 o -
prema fe leittl, cuando entren en funciones, 
por impedimento de los Majistrsdos, gozarán 
de la mitad del sueldo señslado para éstos. 

Art 24. Lss disposiciones legales re foreu- 1 

tes al Ministerio públ ico nacional, compren, 
don al del K.tado cuando función* oomo ' 
nScionsl. 

Dada on Bogotá, a catorce de jn l io de mil 
ochocientos ochenta 1 

El I'rceidento del Senado de Plenipoten 
oiarios, r 

M . M . C A S T R O . 

El Presidento de la Cámara do Beprosen-
tante», 

B I C A B I J O N U S E Z . 

El Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pirex. 

El Secretario de la Cámara de Iiepresen 
tantea, . 

Antonio José Rcsirepo. 

tulo 36, libro 1.° At>¡ Código Civi l de la Na-
oion. 

Art. 2 . a Conoédeso «I Establecimiento de 
los niños dessnlparados un ausilio de oinoo 
mil pesos !>,000) pagaderos en la espeoie 
que a bien tenga el Poder Ejeoutivd. 

Art. 3 ° El ausilio de oinoo mil pesos 
( $ fl,000) deoretsdo por la lei 6.* de 1879 a 
fsvor del mismo Establecimiento, se pagará 
en dinero. 

Art. 4 . ° El ausilio que »e conoede por esta 
leí, como el que se haya concedido poroua l -
quier aoto lejislativo para el mismo ob je to , 
no se dará sino mediante la* oondiciones si-
guientes : 

1* Qno el Poder Ejecut ivo tenga la in i -
peocíon i snporintendenoia del Estableoi-
mieuto de niñas desamparados, por sí o por 
medio de algún empleado o ájente s d y o ; 

2.* Que los Estatutos i Heglsmeutos del 
Establecimiento no se pueden llevar a efecto 
sin 1* aprobación del Poder Ejeout ivo ; 

3.* Que la. cuentas del Establecimiento 
sean revisada, luensuslmente por el Director 
de I* Contabilidad nacional i publicados eu 
ol Diario Oficial; i I 

4. ' Quo el Poder Ejecutivo puede suspen-
der estos susi 1 ios cuando, a su juicio, el Es-
tablecimiento osptesado no sea de oonvenien-
oia pública. 

Art . 5 . a I'urs dar cumplimiento a esta lei, 
se considerará inclnida en el Presupuesto de 
Gastos de la vi jenoi* p r ó í i m s , la partida 
necesaria. 

Dada en Ilogotá, a diez i siete de ju l i o de 
mil ochocientos oebents. 

El Presidente dol Senado de Plenipoten-
ciarios, 

M . M . C A S T K O . ' 

El Presídante d* ls Cámara de Bepresen-
tantes, 

BICABOO N u l c z . 
El Socretario del Senado do Plenipoten-

ciarios, 
Julio E. Pira. 

El Secretario de la Cátqara de Represen-
tantes, 

Antonio Josí Bettrepo. 

I'oder Ejecutivo nacional.—Bogotá, 19 de ju-
lio de 1880. 

Publíqnese i ejecútelo. 
El Presidento de la Union, 

B A F A E L N U Ñ E Z . 
El Seoretario ¿ e Gobierno , 

J O S É A K A Ú J O . 

Poder Ejecutivo. 

Poder Ejecutivo nacional.—Bogotá, 16 de julio . 
de 1880. 

Pnbl íque .o i ejeoútese. 
El Presidente de la Union, 

• _ , B A F A E L N Ü Ñ E Z . • 
El Secretario de Instrucción públioa, en-

cargado del Despaoho de Gubierito, 
M . A M A D O R F I E R R O . I 

L E I 74 D E 1880 

( 1 9 DE J U L I O ) , 

que adiciona i reforma la 0 1 de 18711. 

El Congreso de les Estados Unidas it ColómÜM 

D E C R E T A I 

A r t , 1.° El Establecimiento par* los niño* 
desamparados de que trata la lei 6.* de 1879, 
es uba persona jurídica para todos los e fec -
tos que ee relaoionen oon el derecho de la 
Naoion. En ooniecuenoia la* conoesionee que 
se le han' hecho por la espresada lej 6.* i la* 
que se leah*cen por la preeente, se entienden 
heobas * un* entidtd de la* que trata el t ¡ -

D E C R E T O N Ü M E B O 591 
( 1 9 D E JULIO, ) , 

por el cual se hace nn nombramiento Interino. 
El PrenienU de los Estados Unidos de Colombia, 

En uso de *us f**ult*des legales, 
O E O B E T A : -

Artioulo único. Nómbrase Ofioial mayor 
interino do 1* Secretaría de Instruooion pú-
blica al *eñor Cárl is Sáenz E. 
. Comuniqúese. 

Dsdo eñ Bogotá, * 19 de julio de 1880. • 
R A F A E L N U Ñ E Z . 

El Seoretario de Initruooion públioa 
R A F A E L P É R E Z . 

NOTA dtl Secretarlo de la Cámara de Representan-
te* al Secretarle de Oobierno do la Union. 

Esltdos Unidos de Colombia —J'oder Lejisla-
tivo.—Secretaria de la Cámara de Éepre-

Asentante«.—JVIÍmero 674 .—Bogotá , 20 de 
julio de 1880. 

Señor Secretario da Gobierno de la Union. 

Para conoc imiento del oludadano Presi -
dente de la Union, tengo el honor -dé tras-
cribir a usted la siguiente proposicion, a p r o -
bada por esta honorable Corporacion en ra 
sesión de boi : 

" L a Cámara de Bepreaentantos oon m e -
mora oon veneración i respeto la fausta f e -


